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somera indicación del contenido del acto, y para tomar cono-
cimiento del contenido íntegro de la resolución del expediente
y ejercitar el derecho a presentar los recursos pertinentes puede
comparecer y personarse en el plazo de 15 días hábiles en
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de Almería, en la C/ Las Tiendas, núm. 12,
de la capital.

Nuestra referencia: Expte. 9/04-S.
Presunto responsable de la infracción: Doña Laura Dra-

gomir Mimaela, con NIE X-3198698-L, de la localidad de
Almerimar, El Ejido (Almería).

Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.
Organo competente para la resolución e imposición de

la sanción derivada del procedimiento sancionador: El Dele-
gado Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Pre-
vención y Asistencia en materia de Drogas (BOJA núm. 83),
modificada por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de Incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto citado y en el art. 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 10 de septiembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de resolución de expediente sancionador 8/04-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar una
somera indicación del contenido del acto, y para tomar cono-
cimiento del contenido íntegro de la resolución del expediente
y ejercitar el derecho a presentar los recursos pertinentes puede
comparecer y personarse en el plazo de 15 días hábiles en
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de Almería, en la C/ Las Tiendas, núm. 12,
de la capital.

Nuestra referencia: Expte. 8/04-S.
Presunto responsable de la infracción: Entidad Las Vegas,

S.L. con NIF B-04450144, de la localidad de Almerimar,
El Ejido (Almería).

Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.
Organo competente para la resolución e imposición de

la sanción derivada del procedimiento sancionador: El Dele-
gado Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Pre-
vención y Asistencia en materia de Drogas (BOJA núm. 83),
modificada por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de Incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto citado y en el art. 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 10 de septiembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería
de propuesta de resolución de expediente sancionador
8.B/04-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar una
somera indicación del contenido del acto, y para tomar cono-
cimiento del contenido íntegro de la resolución del expediente
y ejercitar el derecho a presentar los recursos pertinentes puede
comparecer y personarse en el plazo de 15 días hábiles en
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de Almería, en la C/ Las Tiendas, núm. 12,
de la capital.

Nuestra referencia: Expte. 8.B/04-S.
Presunto responsable de la infracción: Entidad Las Vegas,

S.L., con NIF B-04450144, de la localidad de Almerimar,
El Ejido (Almería).

Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.
Organo competente para la resolución e imposición de

la sanción derivada del procedimiento sancionador: El Dele-
gado Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio de Pre-
vención y Asistencia en materia de Drogas (BOJA núm. 83),
modificada por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de Incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto citado y en el art. 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 10 de septiembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de propuesta de resolución de expediente sancionador
67/03-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar una
somera indicación del contenido del acto, y para tomar cono-
cimiento del contenido íntegro de la resolución del expediente
y ejercitar el derecho a presentar los recursos pertinentes puede
comparecer y personarse en el plazo de 15 días hábiles en
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de Almería, en la C/ Las Tiendas, núm. 12,
de la capital.

Nuestra referencia: Expte. 67/03-S.
Presunto responsable de la infracción: Don Jorge Reig

Cobos, con DNI núm. 75.235.609-X, de la localidad de
Roquetas de Mar (Almería).

Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.
Organo competente para la resolución e imposición de

la sanción derivada del procedimiento sancionador: El Dele-
gado Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Pre-
vención y Asistencia en materia de drogas (BOJA núm. 83),
modificada por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de Incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del
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R.D. 1398/93, de 4 de agosto citado y en el art. 44.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 10 de septiembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/215/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/215/G.C./CAZ.
Interesado: Don Luciano Carricondo Muñoz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2004/215/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos,
núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte.: AL/2004/215/G.C./CAZ.
Interesado: Don Luciano Carricondo Muñoz.
DNI: 24057403-R .
Infracción: Leve según el art. 76.1 en relación con el
art. 82.2.a) de la Ley 8/2003, de Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 75 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 8 de julio de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE LOS GAZULES

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNICO DE ADMINISTRA-
CION ESPECIAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALA

DE LOS GAZULES

Primera. Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad, mediante el sistema de concurso, habida cuenta
de la naturaleza de la plaza y la función específica a desem-
peñar, al ser necesario para asistir, y en su caso, cubrir con
carácter accidental (debiendo reunir los requisitos establecidos
en el art. 33 del R.D. 1732/94, de 29 de julio), los casos
de vacante en el puesto de Secretaría, así como en la Inter-
vención municipal, en los supuestos de no estar ocupados
por funcionarios con habilitación de carácter nacional, y de
conformidad con lo regulado en el artículo 2 del R.D. 896/91,

de una plaza de Asesor Jurídico-Técnico de apoyo a puestos
de habilitación nacional de Secretaría e Intervención, vacante
en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
de conformidad con la Oferta de Empleo Público del año 2004,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, Clase Técnico Superior, Denominación Asesor
Jurídico-Técnico de apoyo a puestos de habilitación nacional
de Secretaría e Intervención, y dotada con las retribuciones
básicas correspondiente al Grupo A y las retribuciones com-
plementarias previstas en la Relación de Puestos de Trabajo
de este Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Podrán también participar los nacionales
de otros Estados según disponga la legislación reguladora del
acceso a determinados sectores de la Función Pública de los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea.

b) Tener un mínimo de 18 años.
c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico

que impida el desempeño de las funciones que tiene atribuida
la plaza.

d) No haber sido separado del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes cuya
nacionalidad no sea española deberán acreditar no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho.

2.2. Los requisitos generales anteriormente establecidos
deberán reunirse el último día del plazo de presentación de
instancias, y habrán de mantenerse, al menos, hasta el día
de nombramiento como funcionario de carrera.

Tercera. Instancias y documentación.
3.1. Las presentes Bases se publicarán íntegramente en

el BOP de Cádiz, BOJA y en extracto en el BOE.
3.2. Forma y plazo de presentación. En el plazo de 20

días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
en el BOE de la presente convocatoria en extracto, quienes
deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su soli-
citud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, mani-
festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exi-
gidos. La solicitud deberá incluir el contenido establecido en
el art. 70 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

3.3. Lugar de presentación. Las solicitudes se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazu-
les o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Documentos que deben presentarse. Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI, y
Currículum Vitae en el que se aleguen los méritos aportados
que deberán estar refrendados con original o copia compulsada
de los correspondientes documentos acreditativos, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse
resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de exa-
men, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Muni-
cipal en metálico o remitida por giro postal o telegráfico a
la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el
nombre del aspirante y el proceso selectivo al que se presenta,
identificándolo específicamente. A tal efecto, deberán acom-


